Por la cual se aprueba parcialmente una reforma estatutaria.

__________________________________________________________________

Por la cual se aprueba una reforma estatutaria

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR

en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 24 de la Ley 44 de 1993, 2 y 5 del Decreto 1278 de 1996, 1 de la Resolución 088 de 2002 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 24 de la Ley 44 de 1993, establece que los estatutos que se adopten en la Asamblea General de las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor o de derechos conexos, se someterán al control de legalidad ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor la que, una vez revisados y hallados acorde con la ley, impartirá su aprobación.

Que la Asociación Colombiana de Intérpretes y Productores Fonográficos, ACINPRO, en su Asamblea General Ordinaria celebrada el 22 de marzo de 2006 en la ciudad de Medellín, aprobó una reforma de sus estatutos.

Que los doctores Carlos Manuel Arredondo Cárdenas y Lilliana Rendón Velez, en su condición de Gerente General y Secretaria General de ACINPRO respectivamente, mediante comunicación del día 12 de mayo de 2006, solicitaron ante el Director General de la DNDA se adelantara el respectivo Control de Legalidad sobre la reforma estatutaria aprobada en su Asamblea General Ordinaria del año 2006. 

I.
REFORMA ESTATUTARIA   

1.
ARTICULOS SOMETIDOS A CONSIDERACION Y APROBADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS DE SAYCO

1.1. Adición de un parágrafo al artículo 3:

“Art{iculo 3° El objeto principal de la ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE INTERPRETES Y PRODUCTORES FONOGRÁFICOS es el siguiente:

(…)

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo a la Ley y a los estatutos, los asociados podrán encomendar o confiar a la ASOCIACIÓN otros derechos conexos de contenido patrimonial reconocidos por el ordenamiento jurídico y diferentes a la comunicación al público, mediante las modalidades de mandato específico, contrato de reciprocidad o autorización especial”    

1.2. Adición del literal d) al artículo 4:

“ARTÍCULO 4: Para el efectivo cumplimiento del artículo anterior, la Asociación se encuentra facultada para:

(…)

d) Afiliar a sus socios al sistema de seguridad social, de acuerdo con sus capacidades y siempre dentro del marco de las limitaciones legales, estatutarias y reglamentarias”

1.3. Adición del literal d) del artículo 5:

“La sociedad está conformada por dos clases de asociados:

(…)

d) AFILIADOS ADHERENTES: Son aquellos artistas intérpretes o ejecutantes quienes no reuniendo el número de interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonograma, exigidas por los estatutos de la entidad en su artículo 6, demuestren:

Los Artistas de nacionalidad colombiana o de nacionalidad extranjera, debidamente nacionalizados que hayan interpretado obras musicales, literarias o artísticas para su fijación fonográfica en el país, ambos con residencia permanente en Colombia y que acrediten por lo menos veinte (20) interpretaciones propias fijadas, vigentes en el comercio y en su ejecución pública, condiciones que deberán ser acreditadas según los reglamentos que para tal fin expida la asociación. Estos artistas tendrán la calidad de intérpretes “Adherentes principales”.

Los músicos ejecutantes o acompañantes de nacionalidad colombiana o los extranjeros debidamente nacionalizados que hayan ejecutado instrumentos musicales para fijaciones fonográficas en el país, ambos con residencia permanente en Colombia y que acrediten un mínimo de cuarenta (40) interpretaciones propias grabadas vigentes en el comercio y en su ejecución pública condiciones éstas que deberán ser acreditadas según los reglamentos que para tal fin expida la asociación. Estos músicos tendrán la calidad de intérpretes “Adherentes Secundarios”

PARAGRAFO PRIMERO: La solicitud de afiliación de esta categoría de afiliados, será sometida al mismo trámite estipulado en el artículo 8 de los presentes estatutos.

PARAGRAFO SEGUNDO: Estos afiliados adherentes tendrán con la entidad una vinculación no de carácter asociativo, sino meramente económica y con el objeto de hacer efectivos sus derechos patrimoniales, no ostentando derechos políticos ni sociales hasta tanto reúnan los requisitos de afiliación en calidad de AFILIADOS ADMINISTRADOS.

PARAGRAFO TERCERO: Esta categoría de afiliado adherente podrá solicitar al Comité de Vigilancia la condición de AFILIADO ADMINISTRADO, una vez reúna los requisitos mínimos exigidos por los estatutos sociales en su artículo 6, siempre y cuando haya transcurrido por lo menos un  (1) año a partir del momento de su admisión a la entidad además de haber generado en ese año derechos patrimoniales no inferiores a un (1) salario mínimo mensual legal vigente al momento de la solicitud”.                        

1.4. Modificación a los literales b) y c) y adición de un parágrafo al artículo 6 estatutario (lo subrayado son los apartes modificados o agregados):
“Artículo 6. Asociados Administrados:

a. Los productores de fonogramas y/o videogramas legalmente constituidos, con sede en Colombia que hayan fijado por primera vez y comercializado por lo menos ciento cincuenta (150) fonogramas de producción nacional.

b. Los Artistas Intérpretes de nacionalidad colombiana o de nacionalidad extranjera debidamente nacionalizados, que hayan interpretado obras musicales, literarias o artísticas para su fijación fonográfica en el país, ambos con residencia permanente en Colombia y que acrediten por lo menos cincuenta (50) interpretaciones propias grabadas, vigentes en el comercio y en su ejecución pública, condiciones que deberán ser acreditadas según los reglamentos que para tal fin expida la asociación. Estos artistas tendrán la calidad de intérpretes “Principales”.        

c.  Los músicos ejecutantes o acompañantes de nacionalidad colombiana, o los extranjeros debidamente nacionalizados, que hayan ejecutado instrumentos musicales para fijaciones fonográficas en el país, ambos con residencia permanente en Colombia y que acrediten un mínimo de cien (100) interpretaciones propias grabadas, vigentes en el comercio y en su ejecución pública, condiciones que deberán ser acreditadas según los reglamentos que para tal fin expida la asociación. Estos artistas tendrán la calidad de intérpretes “Secundarios”.
PARAGRAFO: El Consejo Directivo quedará facultado para autorizar la admisión a la Asociación de un artista, intérprete o ejecutante o de un productor de fonogramas que no cumpla con algunos de los requisitos señalados en los literales anteriores teniendo en cuenta las cualidades del peticionario su relevante trayectoria, y por lo menos diez (10) interpretaciones, ejecuciones o fijaciones en fonograma que estén generando derechos patrimoniales. El aspirante deberá además, firmar un acta de compromiso en la cual se obliga a reunir el número mínimo de grabaciones exigidas por los estatutos de la entidad en un periodo de cinco (5) años contados a partir de su admisión. El Comité de Vigilancia podrá decretar la exclusión de este afiliado cuando las interpretaciones, ejecuciones o los fonogramas no hayan generado los derechos patrimoniales que ACINPRO gestiona, en un término de tres (3) distribuciones consecutivas o cuando transcurrido el lapso para completar las grabaciones mínimas no lo ha hecho”.
1.5. Adición del literal c) al artículo 12 estatutario: 

“ARTÍCULO 12. Los asociados tendrán los siguientes derechos:

 (…)

d) A beneficiarse de todos los servicios de seguridad social que la Asociación tenga establecidos para sus asociados, con las limitaciones establecidas en el parágrafo 2 del literal d. del artículo 5 de estos estatutos”

1.6. Modificación del artículo 27 y de su primer parágrafo. (lo subrayado son los apartes modificados o adicionados):
ARTICULO 27: Cada asociado FUNDADOR, artista, intérprete o ejecutante tendrá derecho a tres (3) votos en las Asambleas Generales por el sólo hecho de pertenecer a esta categoría de Asociados. Cada productor fonográfico tendrá derecho a cinco (5) votos en las Asambleas Generales, también por el sólo hecho de pertenecer a la categoría de asociados FUNDADORES. Este número de votos no podrá ser en ningún caso fraccionado o dividido entre dos o mas opciones que se decidan en votación.

PARAGRAFO PRIMERO: Los productores fonográficos que pertenecen a la categoría de Asociados Fundadores, podrán tener una cantidad de votos diferente a la señalada en el presente artículo, ya que su número no aumenta en la misma proporción que la de los asociados intérpretes. 

Cuando el numero de votos de una clase de asociados supere a la otra, se equipararán por el Consejo Directivo en un número entero o fraccionario, de manera tal que se conserve un equilibrio decisorio igualitario entre los asociados productores de fonogramas y los artistas intérpretes y ejecutantes, en la misma proporción establecida en la ley para la distribución de los derechos patrimoniales, de un 50% para cada clase de asociado”
1.7.  Modificación al artículo 40 de los estatutos (lo subrayado son los apartes modificados o adicionados)

“ARTICULO 40 El comité de vigilancia estará integrado por tres (3) miembros principales y sus respectivos suplentes numéricos, para periodos de dos (2) años. Todos ellos deberán pertenecer a la categoría de Socios Fundadores o Delegados. Dos (2) de ellos serán representantes de los artistas intérpretes o ejecutantes, y el restante, será el Representante Legal de un productor de fonogramas afiliado debidamente inscrito en la Cámara de Comercio. Los representantes de los artistas intérpretes o ejecutantes serán elegidos por votación realizada entre ellos por planchas integradas cada una por dos candidatos principales, con sus respectivos suplentes personales y la plancha elegida será la que obtenga el mayor número de votos; así mismo, el representante de los productores de fonogramas, será quien obtenga entre esta clase de afiliados, el mayor número de votos, para ello se presentarán planchas con el nombre de un candidato principal, con su respectivo suplente. La remuneración será fijada en la misma sesión. Sus miembros sólo podrán percibir honorarios hasta por dos sesiones en un mes. El comité sesionará por derecho propio y tendrá las siguientes funciones:

a. Velar por el estricto cumplimiento de las obligaciones legales y estatutarias.

b. Velar por el cumplimiento de los deberes de cada uno de los órganos de dirección.

c. Rendir informe de su actividad al Consejo Directivo y a la Asamblea General.

d. Tramitar la admisión de nuevos asociados y consultar su decisión ante el Consejo Directivo para que sea ratificada por dicho órgano.

e. Aplicar las sanciones previstas en los presentes estatutos.

f. Supervisar el plan de repartición de derechos recaudados conforme a las normas de los presentes estatutos y al Reglamento aprobado por el Consejo Directivo.

g. Adelantar las investigaciones que le ordene la Asamblea General y el Consejo Directivo.”
1.7. Reforma estatutaria transitoria:

“ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO: Los miembros del Consejo Directivo de ACINPRO en representación de los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas, los miembros del Comité de Vigilancia y el Revisor Fiscal, continuarán en dichas dignidades hasta que la Asamblea General Ordinaria que se verifique en el primer trimestre del año 2007, en los términos del artículo 30 de los estatutos de ACINPRO, elija los órganos de gobierno y control.
ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO: Esta reforma se introduce en los estatutos como un artículo transitorio y tendrá vigencia solamente hasta la Asamblea General Ordinaria de Afiliados de ACINPRO, que se realizará en el primer trimestre del año 2007, según el artículo 30 y el literal “b” artículo 34 de los estatutos.

ARTICULO TERCERO TRANSITORIO: Los honorarios del Consejo Directivo, el Comité de Vigilancia y el Revisor Fiscal para dicha vigencia serán:

· Para el Consejo Directivo: $442.467 por sesión.

· Para el Comité de Vigilancia: $298.665 por sesión.

· Para el Revisor Fiscal: $1.692.436 mensuales

· Los cuales se harán efectivos a partir del primero (1°) de abril de 2006”. 
II.
CONCEPTO DE LA DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR

En orden a realizar el control de legalidad de la reforma estatutaria adoptada en la Asamblea General Ordinaria de ACINPRO, el día 22 de marzo del año 2006, acorde con lo descrito en el artículo 24 de la Ley 44 de 1993 y el texto de los estatutos actualmente vigentes, esta Dirección considera necesario efectuar el siguiente análisis:

De la documentación aportada por los peticionarios, en especial por el acta de la Asamblea General de ACINPRO se observa que formalmente, la reforma estatutaria bajo estudio fue aprobada conforme a lo establecido en la ley y específicamente a las disposiciones contenidas en el artículo 29 de los estatutos sociales.

Así, de dicho análisis se concluye que las normas estatutarias modificadas o introducidas fueron aprobadas unánimemente o con mayoría absoluta de los votos presentes en la  Asamblea General, en una sola sesión y con base en un proyecto sometido a su consideración por parte del Consejo Directivo de la entidad.

Ahora, desde el punto de vista sustancial, en general la DNDA no encuentra que las reformas introducidas riñan con las disposiciones legales y constitucionales que rigen la materia, tal como pasa a exponerse a continuación:

· Así, en lo relacionado con el parágrafo adicionado al artículo 3 de los Estatutos,  es válido que ACINPRO gestione otra clase de prerrogativas diferentes al de comunicación pública de fonogramas, siempre y cuando, tal como lo establece la norma estatutaria bajo estudio, se traten de derechos conexos y su administración tengan como fundamento un contrato de mandato específico, de reciprocidad o una autorización especial para tales efectos.

· En lo que se refiere a la introducción de un literal d) al artículo 4 estatutario, nada impide que ACINPRO pueda afiliar a sus asociados al sistema de seguridad social. Por el contrario, este tipo de actividades encuentran suficientes bases legales en el artículo 21 de la Ley 44 de 1993, que permite a las sociedades de gestión colectiva desarrollar programas, previamente determinados por la Asamblea General, con miras a satisfacer necesidades sociales o culturales de sus afiliados siempre y cuando, claro está, los costos de dichos programas no sobrepasen el 10% de lo recaudado.

· Del mismo modo, la adición del literal d), del artículo 5 de los estatutos, se ajusta a los parámetros jurídicos, al crear una nueva categoría de asociados denominados “Afiliados Adherentes”.

· Frente a las modificaciones introducidas a los literales b) y c) y al parágrafo del artículo 6, nada tiene que objetar esta Dirección. Por el contrario, las modificaciones introducidas a los mencionados literales se acompasan con la necesidad de que los artistas, intérpretes o ejecutantes, a efectos de ingresar a la sociedad en calidad de “Asociados Administrados” acrediten, conforme a los reglamentos internos de la misma entidad, el número mínimo de prestaciones exigidas para tales efectos.

· Igualmente, la adición realizada al parágrafo de dicho artículo, hacen más objetivas las condiciones necesarias para que el intérprete que no cumpla con los requisitos de los literales a, b y c del artículo 6 estatutario, puedan acceder a la sociedad en calidad de “Asociado Administrado” por autorización excepcional del Consejo Directivo, evitando que dicha decisión quede sometida a las consideraciones meramente subjetivas de dicho órgano de dirección y administración. 

· Así mismo, aun cuando el literal c) introducido al artículo 12 de los estatutos, ratifica un trato diferenciador entre la generalidad de los asociados y los “afiliados adherentes”, dicho trato se justifica en la medida que ambas categorías de sujetos, no se encuentran en las mismas condiciones de hecho, toda vez que los requisitos necesarios para que éstos últimos puedan acceder a la sociedad son menores a las condiciones que se exigen a aquéllos.

· Por su parte, frente a la expresión “o dividido entre dos o más opciones que se decidan por votación” y la palabra “diferente” introducida en el artículo 27 estatutario y en su parágrafo primero respectivamente, es claro que las mismas buscan aclarar el contenido de dichas disposiciones, así como de corregir posibles inconsistencias en su redacción, tal como desprende de las consideraciones expuesta en el Acta de la Asamblea.

De forma similar, las demás modificaciones introducidas al parágrafo primero del mencionado artículo 27, no hacen más que reiterar y aclarar el espíritu de dicha disposición, en el sentido de dotar a la sociedad de mecanismos adecuados que le permitan mantener un sano equilibrio en la Asamblea General entre los intereses de los artistas, intérpretes o ejecutantes, frente a los interese de los productores fonográficos afiliados a la sociedad..

· Un análisis similar al anterior puede hacerse en relación con las reformas realizadas al artículo 40 de los Estatutos, pues no existe fundamento jurídico que le impida tanto a los artistas como a los productores fonográficos afiliados a ACINPRO, estar representados en el Comité de Vigilancia en los términos y proporciones determinados en dicha norma.

· Por último, en lo que se refiere a la “Reforma Estatutaria Transitoria”, nada impide que la Asamblea General de las Sociedades de Gestión Colectiva modifiquen o amplíen el  periodo de los dignatarios de la entidad (tales como miembros del Consejo Directivo, del Comité de Vigilancia y el Revisor Fiscal). Y mucho menos puede censurarse tal determinación, teniendo en cuenta las condiciones coyunturales que, según lo establecido en el Acta de la Asamblea, motivaron su aprobación
.   

De conformidad con las consideraciones expuestas en precedencia, el Jefe de la División Legal de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor,   

RESUELVE:
PRIMERO:
Aprobar el contenido de los siguientes artículos de la reforma estatutaria adoptada por la Asamblea General de la Asociación Colombiana de Intérpretes y Productores Fonográficos, ACINPRO, celebrada el día 22 de marzo del año 2006, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia:

· Artículo 3 en su parágrafo segundo.

· Artículo 4 en su literal d).

· Artículo 5 en su literal d).

· Artículo 6 en sus literales b) y c) así como en su parágrafo.

· Artículo 12 en su literal c)

· Artículo 27 incluyendo las reformas introducidas en su parágrafo primero.

· Artículo 40.

· La Reforma Estatutaria Transitoria, incluyendo sus tres artículos.   

SEGUNDO:
Notificar personalmente al doctor CARLOS MANUEL ARREDONDO CARDENAS, Gerente General de ACINPRO, el contenido de la presente Resolución.

TERCERO:
Disponer que la presente decisión sea comunicada oportuna y debidamente en la próxima Asamblea General de Socios de ACINPRO.

CUARTO: 
Sellar y Rubricar los estatutos de ACINPRO con las reformas aprobadas en el artículo primero del presente acto.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

                   

Dado en Bogotá, D.C., a los

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL,

           



CARLOS ALBERTO ROJAS CARVAJAL

� Dentro de las motivaciones de dicha Reforma Estatutaria Transitoria, se pueden observar las siguientes: 





“IV. Que la Asamblea General Ordinaria del 18 de marzo de 2004 eligió los miembros del Consejo Directivo de la Entidad, elección que fuera impugnada en su momento.





V. Que en virtud de las respectivas impugnaciones, los miembros del Consejo Directivo de ACINPRO representantes de los artistas intérpretes o ejecutantes comenzaron su periodo de dos (2) años a partir del 30 de noviembre de 2004 y finalizará el 30 de noviembre de 2006.





VI. Que por su parte, el periodo de los miembros  del Consejo Directivo de ACINPRO, representantes de los productores de fonogramas comenzó  su vigencia a partir del 8 de febrero de 2005 y finalizará el 08 de febrero de 2007.





(…)





IX.  Que por virtud de los anteriores argumentos así como por razón de costos y la conveniencia de ACINPRO, se hace necesario unificar los nombramientos y periodos de los distintos órganos de gobierno de la asociación evitando así la convocatoria y realización de tantas asambleas como nombramientos se vayan requiriendo según las diferentes vigencias”            
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